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ORDEN de 3 de febrero cie 1972 parla que S8 diwone
et cumplimiento:de 1(1" sentencia recaJdtl en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto· contra este
Departamento por don JOS6 Miras· Blanco.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído- resolución firme en 19 de mayo
de 197,. en el recurso contenciosocadministrativo inta(puesto Con
tra este Departamento pot don José Mitas Blanco,

Este .Ministerio ha. tenido abieudisponer quesa cumpla la
citada sentencia en sus propios térmirtos,cuYQ fallo dice· lo que
sigue:

",Fallamos: Que _debemos desestimar _y desestimamos el re·
curso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de. don
José Miras Blanco contra.la,meritada resoluc!6n de la Dirección
General de Previsión de _diecisiete -de julio de mil- nove~it}ntos
sesenta y cinco y contra la denegación ensilenCfio~millisÜl\tivo

de la reposición de tal acuerd.()~eIQ\le,C.()n·e:stima<::ión eh
parte de alzada, redujo el importe ele las cuotas liQuidadllfi en
el acta número ochocientos noventa y cInco d:e ·treinta-de.,agosto
de mil novecientos -sesenta y cuatro; por segurossc:K:i,,],egymu
tualismo laboral, a ochenta y ,siete,.'mil oCb,ocientas-treint4 'y
nueve con cincuenta y siete pesetas, ya~inta y cinco mil
quinientas sesenta con setenta y .tincopesetas las imputadas
en acta número óchocientosnoventa y seis.d~ igual fechá, por
liquidación de primas del seguro dé accidentes deltrabajo;t;lecla.·
ramos que las expresadas resoluciol1e:s TeCurridas son conformes
a derecho y, por ello, válidas y subsistentes, y absolytIDios de
la demanda a la Administración del ,EstadOi sln especial imposi
ción de costas.

As! por esta flllestra senWncifl. que se publicará en el ...Boletín
Oficial del Estado.. e insertará en la ",Colección Legi$lativa" ,
definitivamente juzgando, lo. pronunciamQs,l1landamos y.firma
mos.-Valentin Sllva.-José Maria Cordero.~.JUanBecerriL-Pe
dro F. Val1adares.-Luis Bermúde:t.~Rubricádos...

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 3 de febrero de 1912.--P. D" el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 4 de febrero de 1972 por la que Se dis
pone el cumplimiento de la sentencia. recaída en el
recurso contenoioso-adm:ini$tr~"ti'Vointerpuesto con
tra este Departamento por don Carlos Crexetls ValL
honrat.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 23 de junio
de 1971 en el reeurSocontencioso-administrativ<i interpuesto con~

tra este Departamento por don CarlosC:relíells VaUhonrat.'
Este Ministerio' ha tenido a bien. disponer- que se cuiIlpJa ·la

citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

eFalIamos: Que desestimando el . recurso contenc-ioso-admi~

nistrativo deducido a nombre de don.CarlosCrexeIls Vallhonrat
contra resolución del Ministerio de Trabajo de 4de-octubrede 1966,
confinnatoria de la decisión de la DiréC(;:lónC1-eneral de Promo
ción Social óe 14 de mayo anterior, por laque se aPTQbó la
modificación del artículo 13 de los Eatatuto¡; sociales de la Coo
perativ,a ..Alella. Vinícola", de- Atella lBaroelonaJ, debemos de
clarar y declaramos válido y subsi,3tentetalacuerdoco:mo con":
forme a derecho, absolviel1(fo a laA4mihis'f,rtición Pública de
todos los pedimentos contenidos en el súplica de la· demanda;
sin que sea de hacer declarac~ón espedalen cuanto a Casfas
en el presente :recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ",Boletín
Oficial· del Estado.. e insertará en la ..Colección Legislativa. lo
pronunciamos, mandamos y finnamo5.·-Valentín Silva.-AdolfO
Suárez.-Enrique Medína.-Fernando ViduJ.-José Luis Poncade
León.-Rubricados...

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, -
Madrid, 4 de febrero de 1972.-P. D., el SubsecreLar~o, Utrera

Molína.

Ilmo. Sr. Subsecretario de esté Departamento.

ORDEN. de 4 de febrero de 1972 por la que se dis~
pone el cumplimiento de la$entlmcia reca.Wa en el
recurso contencioso·administrativo interpuesto con~

tra este Departamento por don- Segundo Andrés
López.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 17 de:junío
de 1971 en el recurso conwncioso-adrilinistrattvo interpuesto con..
tra est~ Departamento por doil Segundo Andrés L6pe~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla Iá
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que.
sigue:

«Fallamos: Que estimando· la inadmisi6n del presente recurso
contencioso-administrativo, por la causa alegada en primer tér..
mino por el Abogado del Estado, e interpuesto por don Segundo
Andrés López Fernández contra. resolución deLMinisterio de Tm·
baj o de • de octubre de 1966, que no .adrniU6 el recurso ex...'
traordillario de revisión .sobre acuerdo firmecie la Delegación
Provincial del. Instituto Nacional de PreVis;tón de :Madrid de·g de
mayo de U162. que le denegó el subsidio dé vejez, debemos de
clarar y declaramos fu.admisible este recurso jurisdiccional. y,
sin, por tanto, entrar en las demás cuestiones objeto del mismo.
y no haciendo especIal imposición de :costas.

Así .por esta nuestra, sentencía, que se publicará en el .Boletín
Oficial del. Estado.. e insertará.· en la.·eCqlección Legislativa....
lopronun.ciamos, mandamos yfirrnamos.~V",lentíii51lv8.-Pedro
Féi·uández.-EnriqUé Medina.-Fernando Vldal.-José· Luis Ponee
de León.-Rubricados...

Lo que digo a V. 1< para su conocímiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 4 de febrero de 1972.-P. D., el Subsecretario, Utrera

MoUna,.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 8 de febrero de 1972 por la que se dis~

pone el cumplimiento de la ~ntencia reootda en el
recurso c6nte-ncioso-admini$trativo interpuesto con-;
tra este Departam-ento por cOcejo, S~A., Carboleña...

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 2 de junio
d 1971 en el recursocontencioso-administráUvointerpuesto con..
tra este Departamento por eOcejo, S. A., Carbolefia.. ,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer qUe se cumpla la
citada sentencia en sus propios términa,s, cuyo fallo dice lo que
sigue:

",Fallamos: Que estimando el recUrso interpuesto por ",Oce
jo, S. A., Carboieña~,contrala resolución del Ministerio deTra·
bajo de 27 de septiembre de 1966, que confirmÓ el ácta de liqui
dación por diferencias de cotización en .el Mutualismo Laboral
del Carbón; por Jas rnih8S.de antracita de aquélla, sitas en Oeajo
(León), por importe de 70.011.52 pesetas, jncluido el recargo de
demora, debemos declarar y declHamos la nulidad de tales acta
y resolución. que quedarán sin efecto. alguno; sin imposición
de costas.

Así por esta nuestra' sentencia, que se publicará en el ",Boletín
Oficial del Estado.. e insertará en laeColección Legislativa",
lo pronuncíamos, mandamos. y fírmatnos.-Valentín Silva.-José
Mané. Cordero.-Juan Becerril.-Fernando Vida1.-José Luis Pon·
ce de León.-Rubricados,~

Lo qUe digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, B de febrero de 1972.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 8 de febrero dq 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recaida en- el re
cursocontencioso-administtativo interpuesto contra
este Departamento por don Gre.gario Lancis Perales.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 19 de junio
de 1971 en el recurso contélicioso~administrativointerpuesto con
tra este Departamento por don Gregario Lancis Perales,

Este Minisferio ha tenido a bien disponer que se cúmpla la
diada sentencia en sus propios ténninos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

",Fallamos: Que estimando el reCl.trsocontencioso~administra4
tivo interpuesto por don Gregorio Lands Perales contra las Re·
soluciones dictadas por la Dirección General de- Pr!ilvisió:n de
-13 de octubre dé 1966, en recursos de al~ada, y de la Delega;clón
Provincial tie Trabajo de Teruel de 21 deJunio del mismo año,
y que a su vez confirmaron las ;lc:tas dI? liquidación levantadas
por la Inspección da Trabajo de la citada qudad en 31 de marzo
y2 de abril de 1966. por las que se reclamaba al recurrente,
debido a defidenciasen .1a cotización a la Mutualidac Laboral
del Carbón Centro Levante, las cantidades. de· 490.381,27 pesetas
y 1.349.285,47 pesetas, respectivamente,.y .qu~ corresponden a
las minas de carbón lignito tituladás ",La' Serrana~ y ..Aún hay
caso" de su pertenencia, $.itas en lostérminQs de Palomar de
Arroyos la p-riu1éra y de- Escucha la ú1tiltla,a-mbos de la pr?
vincia de Teruel. debemos declarar y,det;laJ,'8,ttlos nulas y SIn
efecto alguno las actas de Uquidacíónreferidas,así C?ffiO las
resoluciones administrativas impugnadas, por no estar QJUstadas
a derecho, con devolución, en. su caso, ,,1 recurrente, de las

,


